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RESOLUCION N° 006-FPF-2009.

CONSIDERANDG:

Que la Camara de Conciliacion y de Resolucién de
Disputas ha propuesto un Proyecioc de Reglamento de
Indemnizacién por Derechos de Formacion de Jugadores, cuyo
texio resulta necesario aprobar;

Estando a io acordado en Seston de Junta Direchva de
fecha 20 de Wiayo uit;mo '

F)

SE RESUELVE:

1°- Aprobar el Reglamento ‘de Indemnizacion por
Derechos de Formaciénude Jugadores; cuyo texto forma parte
integrante de la presente Resoluczon iy

2°- El Reglamento entrara en vagenc;a a partir del 1° de
Julio del 2009. . P
Registﬁesé y co.muniquese.

Lima, 22 de Junio del 2009,

JQA/oz.
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REGLAMENTO DE INDEMNIZACION POR DERECHO DE

FORMACION DE JUGADORES

Articulo 1.- La indemnizacién por formacién corresponde pagarse a losg clubes
que hubieren formado v educado a un jugador ente los 12 v los 21 afios de edad.

Articule 2- La indemnizacién por formacién se paga por la formacién efectiva
de un jugador realizada durante 10 afios, sin que en ninglin caso se presuma que el
proceso de formacién de un jugador ha concluido antes de que el jugador cumpla
los 21 afios.

Articnlo 3.- La indemnizacién por formacién procede, ademés, en los signientes
Casos: '

a) Cuando el jugador que ha sido formado fima su primer contraio
profesional. En este caso la indemnizacién ge pagard a todos los clubes
que formaron al jugador durante el periodo sefialado en el articulo anterior.

b) Cuando el jugador, ya profesional, es transferido a otro club o firma un
contrato con un nuevo club luego de concluido su contrato anterior. En
este caso, el pago de la indemnizacién s6lo procede a favor del club
inmediatamente anterior.

En los casos previstos en los literales a)y b) qarrespohde pagar la indemnizacién
por formacidén siempre que el nuevo contrato se celebre hasta el fin de la
temporada en que el jugador cumple 23 afios de edad.

La obligacién de pagar la indemnizacién se genera, afin cuando se trate de
trangferencias a clubes de laTV Categoria independientemente de la Categoria de
la cual proviene el jugador.

Articulo 4.~ Sino es posible establecer el vinculo del jugador con log clubes que
lo formaron, el club con el que el jugador firma su primer contrato profesional no
debera pagar indemnizacién por formacion, por los afios en los que el vinculo con
un club que alega ser el formador no puede ser probado.

Articulo 5.- Se extingue la obligacién de pagar la indemnizacién por formacién
en los casos siguientes:

a) St el club del jugador ya profesional resuelve su contrato sin causa

justificada.
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b) Si el jugador ya profesional reasume la calidad de jugador aficionado al
realizarse la transferencia.

2} St dentro de los 60 dias anteriores al vencimiento del conirato del jugador
va profesional, el club no le ofrece por escrito al jugador, un nuevo
contrato profesional. En tal caso, la oferta del nuevo contrato deberd
econdmicamente ser al menos equivalente a ia del contrato anterior.

Esta disposicién no perjudica el derecho gque puedan tener otros clubes areclamar
una indemnizacién por formacién.

Articnlo 6~ Laindemnizacién por formacién se deberd calenlar de acnerdo a los
costos de formacién del nuevo club y teniendo en consideracion los critenios v
cmfegor‘ias a que se refiere 1a Categorizacién de la FIFA, para cuyo efecto, cada
afic la Federacién Perugna de Fatbol deberd est hlecel iz cafeporizacién de sus
clubey afiliades.

Articulo 7.- Les costos de formacién de jugadores por el periodo de 12 a 15
afios, es decir, durante cuatro temporadas, se determinardn, obligatoniamente, de
acuerdo a los costos de formacién de la Cuarta categoria

Arxticule 8 - Para la determinacién de 1a indemnizacién por formacién, la Camara
aplicard los costos, categorias y criterios establecidos en esta Resolucién y en la
resolucién que annalmente emita la Federacion Peruana de Fitbol para efectos de
categorizar a log clubeg afiliados, no pudiendo reducir o incrementsr dicha
indemnizacién por criterios distinfos a los ,JIt'v!stuEl e dichas resoluciones.

Articulo 9.- El club formadery el club adquirente, teniendo en cuenta las normas
de este Reglamento, tendrdn la facultad de pactar el calculo v forma de pago de la
indemnizacioén por formacion del jugador, debiéndolo comunicar a la Secretaria
General de la Federacién Peruana de Fitbol y a esta Camara para su aprobacién y
registro.

Articule 10.- En caso de discrepancia enfre el club formador y el club adquirente,
>~ la Camara actuard como entidad dirimente y lo que resuelva serd de obligatorio
‘. cumplimiento.

En caso de incumplimiento total o parcial de lo convenido, la Camara resolvera
seglin el procedimiento que rige la solucién de las disputas contractuales,

En ambos casos, v sélo a pedido de la parte intensada la Cémara ordenard su
ejecucién, sin perjuicio de las sanciones que pueda aplicar conforme a su
Reglamento.
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Articnlo 11.- El derecho para solicitar la indemnizacién por formacién caduca a
los dos afios desde la fecha de la firma del contrato que da origen. La caducidad
opera conira el club o clubes anteriores.

Articule 12.- TLuego de vencido el plazo de caducidad para el reclamo de la
indemnizacién por formacion, el nuevo club debera pagar una indemnizacién por
formacion a la Federacién Peruana de Fitbol, pero solo respecto de los afios cuya
formacién por un club afiliado sea fehacientemente acreditada.

La Federacién Pernana de Ftbol tendrd un plazo de un afio contado a partir del
vencimiento del plazo establecido en el articulo anterior, para solicitar el pago de
la indemnizacién por formacién al club con el cual el jugador hubiere firmado el
~ contrato protesional.

En este caso, la Federacién' ?emana de Fitbol deberd destinar dichos recursos a
programas de desarrollo del fiitbol de menores enel Pertl.

Para el cobro de los derechos de formacién a que se refiere este articuio, ia
Federacion Pernana de Fatbol no requiere iniciar procedimiento alguno ante la
Cémara y podra imponer directamente las sancionés que correspondan a los
clubes que incumplan con el pago de dichos derechos a su sélo requerimiento.

Articulo 13.- En forma supleteria sera de aplicécién al régimen de indemnizacion
por formacién lo dispuesto en el Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia
de Jugadores de la FIFA.

Disposicién Transitoria.- El presente Reglamento entrara en vigencia a partir de
la fecha de su aprobagién por el Directorio de la Federacién Peruana de Fatbol v
serda de aplicaciéon a las indemnizaciones por formacién que se deriven de
contratos celebrados " a partir de la fecha indicada o de los que hayan sido ya
planteados a la Cdmara. -

Lima, 20 de Mayo de 2009.
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